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Acta No. 14 
 

En uso de la palabra el Presidente Municipal Ing. Fernando Adame 
Doria expresa que de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 33, 35, 
44 Fracción I, 45, 47, 48, 49, 98 Fracción VIII y demás relativos de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, se convocó a 
los miembros del R. Ayuntamiento para este JUEVES 10 de Marzo del 
2016, a las 15:30 Horas a la Sesión Ordinaria No. 14 de Cabildo de 
esta Administración 2015-2018 que se efectuará en la Sala de Cabildo 
de la Presidencia Municipal declarada recinto oficial, bajo el siguiente: 
 

O R D E N  D E L    D Í A 
 

I. Lista de Asistencia, declaración en su caso de Quórum Legal y 
Aprobación del Orden del día. 

II. Se solicita la dispensa de la lectura del Acta No. 13 Ordinaria por 
encontrarse en proceso de elaboración. 

III. Seguimiento de Acuerdos. 
IV. Informe de Comisiones. 
V. Asuntos Generales. 

VI. Clausura de la Sesión. 
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN EN SU CASO DEL 
QUÓRUM LEGAL. En uso de la palabra el suscrito Secretario del 
Ayuntamiento procede a verificar la asistencia, encontrándose 
presentes la totalidad de los miembros del H. Cabildo, por lo que 
declara la existencia del Quórum Legal y válidos los acuerdos que se 
tomen, estando presentes los Regidores y Síndicos siguientes: 
 

C. Martha Domitila Rojas Cavazos 
PRIMER REGIDOR 

 

C. Abel Macías Treviño 
SEGUNDO REGIDOR 

C. Dolores Magdalena Jaramillo Cárdenas 
TERCER REGIDOR 

 

C. Aarón Villarreal Tirado 
CUARTO REGIDOR 

C. Hilda González Aguilar 
QUINTO REGIDOR 

 

C. Rufino Quiroz Pérez 
SEXTO REGIDOR 

C. Juana María Velasco Garza 
SÉPTIMO REGIDOR 

 

C. Raúl González Lerma 
OCTAVO REGIDOR 

 

REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
 

C. Lucina Portes Guerrero C. José Antonio Lerma García 
C. María Ilda Rodríguez Tijerina C. Luis Eduardo Guerrero Treviño 

  
C. Ma. Guadalupe Garza Charles 

SÍNDICO PRIMERO 
C. Pablo Federico Tamez Morali 

SÍNDICO SEGUNDO 
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El Ing. Fernando Adame Doria expresa “está a su consideración el 
orden del día, anteriormente señalado.” 
 

El suscrito Secretario del R. Ayuntamiento informa “se aprueba por 
unanimidad de votos de los ediles presentes.” Por lo que se genera el 
siguiente: 

Acuerdo No. 66 
 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES 
REGIDORES: C. MARTHA DOMITILA ROJAS CAVAZOS,C. ABEL 
MACÍAS TREVIÑO, C. DOLORES MAGDALENA JARAMILLO 
CÁRDENAS, C. AARÓN VILLARREAL TIRADO, C. HILDA 
GONZÁLEZ AGUILAR, C. RUFINO QUIROZ PÉREZ, C. JUANA 
MARÍA VELASCO GARZA, C. RAÚL GONZÁLEZ LERMA, C. LUCINA 
PORTES GUERRERO, C. MARÍA ILDA RODRÍGUEZ TIJERINA,C. 
JOSÉ ANTONIO LERMA GARCÍA, C. LUIS EDUARDO GUERRERO 
TREVIÑO, SÍNDICO PRIMERO C. MA. GUADALUPE GARZA 
CHARLES Y SÍNDICO SEGUNDO C. PABLO FEDERICO TAMEZ 
MORALI, SE APROBÓ EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN No. 14 
ORDINARIA DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2016. 

II.SE SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA No. 13 
ORDINARIA POR ENCONTRARSE EN PROCESO DE 
ELABORACIÓN. En este punto del orden del día se registraron los 
siguientes comentarios: 
 

El Presidente Municipal Ing. Fernando Adame Doria expresa “se 
solicita la dispensa de la lectura del Acta No. 13 de fecha 10 de Marzo 
del 2016 Ordinaria, por encontrarse en proceso de elaboración.” 
 
El suscrito Secretario del R. Ayuntamiento informa “se aprueba por 
unanimidad de votos de los ediles presentes.” Por lo que se genera el 
siguiente: 

Acuerdo No. 67 
 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES 
REGIDORES: C. MARTHA DOMITILA ROJAS CAVAZOS,C. ABEL 
MACÍAS TREVIÑO, C. DOLORES MAGDALENA JARAMILLO 
CÁRDENAS, C. AARÓN VILLARREAL TIRADO, C. HILDA 
GONZÁLEZ AGUILAR, C. RUFINO QUIROZ PÉREZ, C. JUANA 
MARÍA VELASCO GARZA, C. RAÚL GONZÁLEZ LERMA, C. LUCINA 
PORTES GUERRERO, C. MARÍA ILDA RODRÍGUEZ TIJERINA,C. 
JOSÉ ANTONIO LERMA GARCÍA, C. LUIS EDUARDO GUERRERO 
TREVIÑO, SÍNDICO PRIMERO C. MA. GUADALUPE GARZA 
CHARLES Y SÍNDICO SEGUNDO C. PABLO FEDERICO TAMEZ 
MORALI, SE APROBÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA 
EL ACTA No. 13 ORDINARIA DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2016, 
POR ENCONTRARSE EN PROCESO DE ELABORACIÓN. 
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III.SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. En este punto del orden del día se 
registraron los siguientes comentarios: 
 

El Presidente Municipal Ing. Fernando Adame Doria expresa “en este 
punto de igual manera el seguimiento de acuerdos se mencionaría en 
la siguiente sesión” 
 
IV.INFORME DE COMISIONES. En este punto del orden del día se 
registraron los siguientes comentarios: 
 

El Presidente Municipal Ing. Fernando Adame Doria indica “en el punto 
cuatro, no habiendo informe de comisiones pasaríamos al siguiente 
punto.” 
 

V. ASUNTOS GENERALES.En este punto se registró lo siguiente: 
 

El Presidente Municipal Ing. Fernando Adame Doria indica expresa “en 
el siguiente punto se propone que el Primer Periodo Vacacional 
correspondiente al año 2016 de la Administración Municipal de Linares 
Nuevo León, a partir del día lunes 21 de Marzo del año 2016, al 04 de 
Abril del 2016, para reincorporarse a las labores el día Martes 05 de 
Abril del 2016. Lo anterior a fin de llevar a cabo la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, detener los tiempos procesales e informar 
a la ciudadanía en general con oportunidad, con sus respectivas 
guardias, homologarlo al estado, está a su consideración”. 
 
El suscrito Secretario del R. Ayuntamiento informa “se aprueba por 
unanimidad. Por lo que se genera el siguiente: 
 

Acuerdo No. 68 
 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES 
REGIDORES: C. MARTHA DOMITILA ROJAS CAVAZOS, C. ABEL 
MACÍAS TREVIÑO, C. DOLORES MAGDALENA JARAMILLO 
CÁRDENAS, C. AARÓN VILLARREAL TIRADO, C. HILDA 
GONZÁLEZ AGUILAR, C. RUFINO QUIROZ PÉREZ, C. JUANA 
MARÍA VELASCO GARZA, C. RAÚL GONZÁLEZ LERMA, C. LUCINA 
PORTES GUERRERO, C. JOSÉ ANTONIO LERMA GARCÍA, C. 
MARÍA ILDA RODRÍGUEZ TIJERINA, C. LUIS EDUARDO 
GUERRERO TREVIÑO, SÍNDICO PRIMERO C. MA. GUADALUPE 
GARZA CHARLES Y SÍNDICO SEGUNDO C. PABLO FEDERICO 
TAMEZ MORALI, SE APROBÓ CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 
33 FRACCIÓN I, INCISO b, DE LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
ING. FERNANDO ADAME DORIA PRESIDENTE MUNICIPAL, 
RESPECTO DEL CALENDARIO DEL 1er PERIODO VACACIONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LINARES NUEVO LEÓN, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016, QUE INICIARA EL DÍA 21 DE 
MARZO DE 2016 AL 04 DE ABRIL DEL 2016, REANUDANDO 
LABORES EL DÍA 05 DE ABRIL DEL 2016, LO ANTES CITADO A FIN 
DE LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, SUSPENDER LOS TIEMPOS PROCESALES 
DENTRO DEL PERÍODO ANTES CITADO E INFORMAR A LA 
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CIUDADANÍA EN GENERAL CON OPORTUNIDAD, LO ANTERIOR 
PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
En el punto dos de Asuntos Generales se registraron los 
siguientes comentarios: 
 
El Presidente Municipal Ing. Fernando Adame Doria señala “tenemos 
una solicitud, en la Col. Benito Juárez tenemos un lugar que 
anteriormente era caseta de policía, es un cuarto, están solicitando la 
posibilidad de que se lo cediéramos en comodato para instalar ahí la 
sede escolar de la Zona Escolar No. 21, pondrían una oficina para 
realizar una serie de trámites escolares enseguida del Jardín de Niños 
Conchita Velazco de Zorrilla Martínez, es un cuartito nos lo están 
solicitando, la oficina que se pondría ahí seria para cuestiones 
administrativas de la Secretaria de Educación, nosotros fuimos a verla 
y no tenemos ninguna inconveniente por cederla, está a su 
consideración, podríamos hacer el comodato, podríamos dar el tiempo 
de tres años, no van a hacer una gran inversión, incluso la 
administración va a ser la que va a pintar, que el comodato fuera por el 
tiempo que dura la administración y no comprometer a nadie más, 
hasta el 31 de octubre del 2018.” 
 
El suscrito Secretario del R. Ayuntamiento informa“se aprueba por 
unanimidad”. Por lo que se genera el siguiente: 
 

Acuerdo No. 69 
 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES 
REGIDORES: C. MARTHA DOMITILA ROJAS CAVAZOS, C. ABEL 
MACÍAS TREVIÑO, C. DOLORES MAGDALENA JARAMILLO 
CÁRDENAS, C. AARÓN VILLARREAL TIRADO, C. HILDA 
GONZÁLEZ AGUILAR, C. RUFINO QUIROZ PÉREZ, C. JUANA 
MARÍA VELASCO GARZA, C. RAÚL GONZÁLEZ LERMA, C. LUCINA 
PORTES GUERRERO, C. JOSÉ ANTONIO LERMA GARCÍA, C. 
MARÍA ILDA RODRÍGUEZ TIJERINA, C. LUIS EDUARDO 
GUERRERO TREVIÑO, SÍNDICO PRIMERO C. MA. GUADALUPE 
GARZA CHARLES Y SÍNDICO SEGUNDO C. PABLO FEDERICO 
TAMEZ MORALI, SE APROBÓ CEDER EN COMODATO EL 
ESPACIO CONTIGUO QUE SE ENCUENTRA ENTRE EL PARQUE 
DE BEISBOL UBICADO EN LA COL. BENITO JUÁREZ, Y EL JARDÍN 
DE NIÑOS CONCHITA VELAZCO DE ZORILLA MARTÍNEZ, SOBRE 
CALLE VILLEGAS TERMINACIÓN NORTE A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 
PARTIR DEL 10 DE MARZO 2016 AL 31 DE OCTUBRE DEL 2018, 
LO ANTERIOR CON EL FIN DE QUE SE INSTALE UNA SEDE 
ESCOLAR DE LA ZONA ESCOLAR No. 21, LA CUAL LA 
CONFORMAN NUEVE JARDINES DE NIÑOS LOS QUE SE 
ENCUENTRAN UBICADOS EN LA ZONA URBANA, EN EL EJIDO 
GATOS GUEROS, HUALAHUISES Y EN EL SUR DEL ESTADO.(SE 
ANEXA PLANO DEL LUGAR AL EXPEDIENTE). 
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Esos son los dos asuntos que trae la administración, si alguien tiene 
un asunto general, si no es así, agotados los puntos del orden del día 
procedo a la clausura. 
 
VI.CLAUSURA DE LA SESIÓN.Se da por clausurada la décimo 
cuarta sesión ordinaria de fecha 10 -diez de Marzo del año 2016-dos 
mil dieciséis, siendo las quince horas con treinta y cinco minutos. 
Damos fe: 

 
 

 
 

C. Martha Domitila Rojas Cavazos 
PRIMER REGIDOR 

 

 
 

 
 

C. Abel Macías Treviño 
SEGUNDO REGIDOR 

 
 
 
 
 

C. Dolores Magdalena Jaramillo Cárdenas 
TERCER REGIDOR 

 
 

 

 
 
 
 

C. Aarón Villarreal Tirado 
CUARTO REGIDOR 

 

 
 
 

Hilda González Aguilar 
QUINTO REGIDOR 

 
 

 
 
 

C. Rufino Quiroz Pérez 
SEXTO REGIDOR 

 
 

 
 
 
 

C. Juana María Velasco Garza 
SÉPTIMO REGIDOR 

 
 
 
 

C. Raúl González Lerma 
OCTAVO REGIDOR 

 
 
 

 
Regidores de Representación Proporcional 
 
 
 
 

C. Lucina Portes Guerrero 

 
 
 
 

C. José Antonio Lerma García 
 
 
 
 
 

C. María Ilda Rodríguez Tijerina 

 
 
 
 
 

C. Luis Eduardo Guerrero Treviño 
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C. Ma. Guadalupe Garza Charles 
SÍNDICO PRIMERO 

 

 
 
 
 

 
 

C. Pablo Federico Tamez Morali 
SÍNDICO SEGUNDO 

 

 
 
 
 

Ing. Fernando Adame Doria 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 
 

Ing. Juan Carlos Martínez Prieto 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

JCMP/bgg 

 


